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PROVINCIA DE CORDOBA.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA•

Circular núm. 474.

Ministerio de la Gobernacion.--Direccion de
Ramos es peciales.—Negociado 6.°—Real orden.—
De con formidad con lo dispuesto en el art. 36 del
Real decreto de 2 de Enero del presente ario, pa-
ra que se haga una nueva edicion oficial de los
decretos v igentes sobre libertad de impren ( a, S. M.
la Rein a (Q. D. G.) ha tenido ä bi

4. ° Que se refundan co uno solo los Reales
decretos de 2 de Abril de 1852 y :2 do Enero del
P resmite año sobre libertad de imprenta, y en cl
se inserten todas las disposi, i mes vigente; de am-

bas en el órden mas conveniente y Con las altera-
Clanes CO el texto que . dicha refundicion haga ne-
cesarias.

2.° Q ue de este Real decreto se haga en la
Im prenta nacional y por separado de la Gacela
Una n ueva edicion, que serä tenida por la única
nli ci al y auténtica para todos los efectos legales.

De Real órden lo digo ä Y. S. para su iwe-
i ,genc ia v efectos corresporalii utas. Dios gua( de
V • S. miichos años. Madrid 12 d e . biem de 1853.

Goliernador .de la pro incia de • • •

Ex posicios Á S. M.

Señora: Desde 18'11 esta regida la imprenta
por Reales decretos. Casi todos los ;linistros que
( 19s i le• aquella época se han sucedido en el G°-bierno de la Nadan han juzgado necesario adop-
tar m edidas mas ó mraras severas para reprimir
los abusos de' la lib e rtad .de escribir, v salvarla
de sus pro pios exceso.;. Pero esta situra : ion de la
P re nsa no debe ser definitiva. y 'l Gabi"11'que s e prOpOne someter ä las Cedes !a revision
de algunos puntos de nuestras l e yes p ollea", P ien-sa t a mbien sujetar al mismo exam , n un proyecto
de ley que regularice v; d e t e rmine el eleruici?
la libertad de imprenta, \' fije el esmite l egal neesta garantía importantísiraa *de todos los lerechos
chi l e s y p o líticos. Entre tanto cree el Gobierno

\.• 31. que el Real decreto de . 2 de Abril dela no a nterior necesita perentoriamente algunas re-

formas reclamadas por la opinion pública y jus-
tificadas por la esperiencia. Los Consejeros de la
Corona que propusieron ä Y. M. el Real decreto
de 10 de Abril de 181/ hubieron de creer tal
voz, que si el Jurado no se habia aplicado en Es-
paña con éxito tan feliz como en otras naciones,
sus inconvenientes no provenian de las circunstan-- •
cias especiales de nuestro pa l s, sino de haberse
organizado sobre bases excesivamente democráticas.
Con el decreto referido se dió una forma mucho
'mas restrictiva y conveniente à esta institucion, y
.sin embargo en 1815 desapareció de la ley fun-
damental, porque las Cedes y Y. M. la consi-
deraron en desacuerdo Con nuestras costumbres y
con el modo de enjuiciar de nuestros Tribunales,
Y desapareció laminen de la ley de imprenta, reem-

PlaZänitnia con Tribunales colegiados no perma-
nentes de Jueces de primera instancia. Reciente-
mente, y tal vez. con la mira de completar con una

nueva prueba las experiencias anteriores se ensa-
yó de nuevo el restablecimiento del Jurado en el
Real decreto vigente de 2 de Abril del año an-
te ri o r, y este ensayo ha sido un testimonio mas de
las dificultades que hay que vencer en España pa-
ra naturalizar una institucion desconocida.

Los Consejeros responsables no desccnderän,

Señora ó mas pormenores sobre este punto; pero
n o pueden menos de llamar su soberana atencion
liócia el resultado de, lo,: diferentes sist e mas ensa-
yados hasta ahora para juzgar los delitos de im-

r e nta. El establecido pOr el Real decreto de O de
Julio de 181. 5 ()Necia ó la libertad, al órden y â
la justicia, reconocidas garantias (lo saber, de in-
derndencia v de imparcialidad en los fallos. Cual_
(pura que sea la opinion de la mayoría de los
publicistas acerca del Jurado es lo cierto que en
España, en el estado actual do nuestras eosium_

bres, inspha mas conlianza en el acierto de sus
providencias un tribunal ( N, jue c es inainovins

independientes me tienen por oficio administrar
ju;ticia y fUndan On Zninlinktrarla hiel! SU Cré,—

SO reptItticion y su porvenir, que Jueces even-
tuales ä: quienes repugna abeindonar sus ordina-
rias ocnpaciones para coutr,er compromisos que
juzgan graves y molestos. Por estas consideracio-
nes el Consejo de Ministros propone á Y. M. que
siO perjuicio de lo que resuelvan las Córtes en
si dia, se \ ti l va por ahora y desde luego en
cuanto al modo de juzgar los delitos de la pren-.
sa , ó la l ogislacion establecida por el Real de-
creto de O de Julio de 18-15. Pero como en el
Vigente (te 2 de Abril del año último haya tant-

!J
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bien otros puntos verdaderamante dignos de revi-
sinn y mejora , cree el Consejo de Ministros que

seria conveniente reformar al monos lo g mas im-

portantes. Es el principal de 'ellos el (11.1P deter-

mina las condiciones necesarias para ser editor de
periódica, algunas de las cuales impown ù las
empresas graves sacrificios„ sin ser garantia eficaz
contra los extravios de la prensa: Para reprimir-,
los estan resueltos los Ministros que suscriben
aconejai â V: M., las providencias que sean
dispensables; pero al mismo tiempo na quieren
sujetar con trabas innecesarias la libre ernision del
pensamiento ni la discusión tranquila e ilustrada
de los negocios públicos.

Algunas otras novedades de menos importan-
cia contfene ademls el adjunto proyecto de decre-
to, si no\ edad puede llamarse el restablecimiento
de la legistacion anterior que estuvo vigente du-
rante la Administrado!) de varios Gobiernos pero
todas han sido inspiradas por el mismo. pensa,,»

mienta de conciliar en le posible la libertad de
imprenta, con el respeto debido' ä los grandes y
trascendentales intereses- que puede comprometer
su desenfreno.,

-Fundado en estas consideraciones; el Conse-
jo de Ministros propone ã V. M. el siguiente pro-,

yecto de decreta.
Madrid 2 de . Enero . de 1853. -Señora.-

A. L. K P. de Y. M.---11 Conde de Alcov, Pre-

sidente del: Consejo de Ministros y Ministro da Es-
Vahey; Ministro de Gracia y ins-

ticía.-4naw • de La y a, Ministro de la Guerra.—
Gabriel de Aristizabal Reutt; Ministro de hacen-
da.—El Conde de Mirasol; Ministro de Marina ('!
interino de Famento.—Alejandro Llorente, Minis-
tro de la Gobernacion.

REAL DECRETO'.

.Conformändome con el parecer de mi Con-
sejo de Ministros acerca de la necesidad de hacer
algunas reformas y mejoras en la legislacion vi-
gente de imprenta, vengo en decretar lo siguiente.

TITULO' I.

De las diversas clases de publicaciones y de su
expeNdicion.

Articulo 4.° Los impresos que se publiquen

en el Reino se dividirán para los efectos de es-
te decreto:

4.° 	 En libros.
2.° En folletos y hojas sueltas.
3.° En periódicos.
Art. 2. 0 Se entiende par libro toda impreso

que en una entrega contenga veinte ó mas pliegos

de impresion del tamaño del papel sellado.
Es periódico toda publicacion que, con un

título fijo ó variado, sale â luz en periodos, ora
determinados, ora inciertos, no excediendo de ocho
pliegos del tamaño expresado.

Es folleto toda publicacion no periódica, que,
sin ser libro, ocupe mas de dos pliegos del mis-
mo papel, y hoja suelta la que no pase de este
número.

Art. 3.° Toda pnblicacion deberá tener los re-
quisitos siguientes para no considerarse clandes-
tina:

4. œ Estar impresa en establecimiento aprobado.
'2," Expresar el nombre y apellido del im-

presor, 6 el nombre legal de la imprenta y el pue-
blo y año en que se hace la impresion.

Art.. 1. 0' En los periódicos políticos y religio-
sos es ademas necesario que aparezca impreso con
todas sus letras el nombre y apellido de un edi-
tor respansable,

Art. 5.° la Gaceta de Madrid, como periódi-
co oficial del Gobierno, no está sujeta á la presen-
tacion del editor responsable.

Art: e.- Para que una imprenta se entienda
aprobada es necesario:

4.° Que se' haya establecido con licencia del
Gobernador de la provincia; en cuya oficina se
llevara un registro especial de esta clase de esta-
blecimienios.

2.° Que en. la parte exteAor del edificio ha-
ya un n'Aula can el nombre y apellido del im-
presor, õ con la designation legal de la imprenta.

3.° Que pague la contribacion impuesta á es-
ta clase de industria:

Art. "1. « Antes de pracederse & fa expendicion
de Cualquier impreso; se entregará un ejemplar
al Gobernador civil ó al Alcalde; si aquel no resi-
diese en el pueblo donde se haga la publieacion,
y atta al Fiscal de imprenta. Si la publicacion
fuese de las que con arregla al presente decreto
necesitan editor responsable, este 'deberá firmar de
SU propia mano ambos ejemplares.

Art: 8. 0 El Gobierno y los Gobernadores ea
su caso podrán suspender la venta 6 distribucion
de los impresos ó periódicos cuya circulacion com-
prometa á su juicio la tranquilidad pública tí ofen-
dan gra‘emente la moral, haciendo que se depo-
siten los ejem piares existentes en lugar seguro;
pero en tal caso deberá ser l'enunciado el escri-
ta dentra de las veinte y cuatro horas - siguientes
nl acta de la susponsion, y sometido á la califi-
cacian del Tribunal competente en el mas breve
plazo posible.

Art. 9. 0 Si dentro de las doce horas siguien-
tes á la detencion de un periódico ó impreso, ve-
rificada antes de su distribucion, el editor ó la per-
sona responsable solicitare que no se denuncie an-
te el Tribunal competente, no se llevará á cabo la
denuncia, sin que por ello pueda circular el pe-
riódico 6 impreso detenido.

Art. 40, Se podrán detener sin denunciar por
no hallarse comprendidos . en el articulo segundo,
de la Constitucion:

4.° Los periódicos ó impresos que depriman
la dignidad de la persona del Rey ô de su Real
Familia.

2.° Los que ataquen la Religion ó el sagra-
do carácter de sus Ministros.

3.° Los que ofendan la moral ó las buenas
costumbres.

4. .. Los que aun sin designar personas y sin
cometer injuria ni calumnia, den A luz, à no con-
ceder su permiso el interesado, hechos relativos ä
la vida privada y de todo punto estraiios A los in-
tereses y negocios públicos.
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• 'Art. 11. Podrän los Gobernadores de provin--..

da , y en su defecto los Alcaldes, prohibir el anun-
cio por las calles de todo ghero de impresos cuan-
" lo cre yeren necesario al mantenimiento del ar-
de n público 6 a la correccion de algun abuso
grave.

Art. 12. Los expendedores ambulantes 6 en
P uesto fijo no podrán ejercer su industria sin
P re ‘ ia licencia por escrito del Alcalde. Esta li-
cencia será revocable it juico de la misma Auto-
ridad.

Los que pregonen de viva voz el impreso no
lo harán sino con su verdadero titulo, abstenién-
dose de toda calikacion 6 comentario.

TITULO II.
De las personas responsables de los impresos.

• • Art. 13. 	 Son -responsables de los delitos de im-
prenta•

• 1. ° El que 'suscribe una publicacion como au-
tor á traductor de ella.

2. ° El editor de una publicacion .no suscri-
ta por autor 6 traductor.'

3 -Q 'El impresor de una publicacion en que
no hubiere autor, traductor in: editor conocido; y
se entiende que no ha y autor, traductor ni edi-
tor conocido cuando no aparecen los que lo sean,
é cuando el que aparezca como tal se fugue 6 sea: incapaz 6 insolvente.

	

Art * 11' 	 En los periódicos políticos 6 religio-
sos la primera respensabilulad es de l editor -Exce ptúanse los casos . de injuria 6 calumniacuando a parezcan firmados los articules qu la con-1e011, 

salv a la responsabilidad subsidiaria del ar-
ticulo precedente , la cual recaerá en los editores.

Alt 15. En los impresos clandestinos es siem-'pre cómplice el impresor.
Ar t. 16. Puede ser editor de una publicacion

no periódica toda persona autorizada para contra-tar váli damente segun las lev es-
A 11. 1 7. 	 Para ser editor responsable, de un pe-riódico se requiere:
1 , 0 Haber cumplido "veinte y- cinco años de-edad.

2. ° Tener un año cumplido de vecindad con
Cas a abierta en el pueblo donde se publica ó ha•de pu blicarse el periódico.

viles.
3.0 Estar en el ej e rcicio de los derechos ci-

4. ° No estar inhabilitado ni suspenso en el
u° los .derechos políticos que le corr e sp ond a n -

5. ° Pagar anualmente . 1 i000 reales de con-tribucion directa en Madrid, 800 en Barcelona,
,Conifia , Ganada, Ilala u. a, 	 Valen-

c ' a 	 Laragoza , y 300 en los demás. pueblos.6. 0	 Ac reditar haber estado. satisfaciendo estacontri bucion con un año de antelacion.
Art • 1 8. Los documentos para hacer c o nstar

los anteriores requi...itos se presentarán al G o ber-n ador •de la respectiva provi ncia, el cual en elde quince dias 1 spues de oir al Con-sejo de la misma ' y de lomar los informes que ton -ga por convenientes respecto del interesado, le ad-
mitirä 6, no como editor.

En este último caso el interesado podra acu-
dir a l Gobierno.

1-Art. 49. El Gobernador de la provincia po-
drá en cualquier tiempo cerciorarse de que el edi-
tor continua poseyendo las cualidades requeridas
para ejercer este derecho.

Art. 20. • El editor responsable de todo perió-
dico político 6 religioso' debera tener constante-
mente en depósito las cantidades siguientes:

En la provincia de Madrid. . 120,000 rs.

En las demás de primera clase 	  80,000
En las restantes 	  10,000

Si el tamafio del periódico fuere menor que
el doble del papel sellado el depósito será:

En la de Madrid 	  160,000 rs.
En las de primera clase. . . 	 120,000
En las restantes. 	  60,000
Art. 21. El depósito se hará en d Banco Es-

pañol de S. Fernando, 6 en los establecimientos
correspondientes, de las provincias, en dinero 6 efec-
tos de la Onda consolidada al precio de cotiza-

ion.
Cuando el depósito se haga en efectos de

Deuda, se comprobará cada seis meses, y en ca-

so necesario se reformará, con el objeto de que
se mantenga osada la correspondencia de su va-
lor con el de los efectos en circulacion.

Art. 22. El recibo que acredite el deposito se
conservará en el Gobierno de provincia, dándo-
se por el Gobernador un resguardo al interesado.

Art. 23. El depósito se devolverá al deponen-
te, trascurridos doce (has desde la cesacion del pe-
riódico, si no hubiere denuncias, 6 terminadas es-
tas, si las hubiere.

Art. 21. Todo periódico pedrá tener mas do
•un editor responsable; pero 'ningun editor podrá
serio a la vez de mas de un periódico.

TITULO III.

De los delitos.

-Art. 25. Se delinque por la imprenta.
1.° 	 Contra el Rey y su Real Familia.
2. ° 	 Contra la seé,nridad del Estado.
3. Contra el 61 . 11011 público.

° 	 Contra la sociedad.
5. 	 Contra la Religion O la moral pública.
6, ° 	 Contra la Autoridad.
7. Contra los soberanos extranjeros.
8. Contra los particulares.
Art. 26. Comete delito contra el Rey el que

ataca, ofende ó deprimo en algun modo y bajo
cualquiera forma su sagrada Persona, su digni-
dad , sus . derechos 6 sus prerogatkas.

A cl. 27. Deliaque contra /a Real Familia el
que ataca, ofonde á deprime en algun inotio y ba-
jo cualquiera forma las personas, la dignidad 6
los derechos de todos ó de alguno de sus indi-
siduos.

Art. 28. Delinque contra la seguridad del Es-
fado.

El que ataca la forma del Gobierno es-
tabh‘cidd.

2." 	 El que tiende ä coartar el libre ejerci-
cio dt, los podoros constituidos

32' 	 El que excita ti pro y oca ä una Potencia
extranjera para qii; . declare la guerra a España,
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.re y.ela. datos . Secret ris pir lo, que s,-; la pueda

(P• ven tainsa mente..
que tiende ä relajar la adelidad ô dis-.

ciplina de la fuerza armada.
• Art. 29. Delinque contra el di den riblico:

. 	 ,que publica maximas 6 doctrinas en-
caminadas ä turbar la tranquilidad del Estado.

El que incita .á la desobediencia de las
leyes 6. ,de ,las Autoridades.

3.° El. que gon • meeazas 6 dicterios tratak;de
•oartar la: libertad de las • Autoridades..

El que provoca ó fomenta rivali .dades ;pe-

ligrosas-entre los Cuerpos del' Estado ó clases de
la sociedad. 	 • 	 . 	 .

5.° El que publica noticias alarmantes ó fal-

• con, cpiacion ä los negocie. ptiblicos.
6.° El que manifiesta ; te:Mores • de sucesos que

_pueden a Iterar, e1 sosiego gprieral.
. Art. 30.• • Delinque contra la sociedad:

El que hace la apologia de arcione.,e4-7.
lifieadas .dc criminales por las leyes„ •

. '2•,•° El que propaga doctrinas contra el doro-
Ch° de propiedad, e.citando ä •IttS clases Atienes-
1eiosas ontra las acomodadas.

3.° El que ataca, ofende 6 ridiculiza ä cla-
ses de la sociedad .6 ä cmporaciun: nis reconocidas
.por lag leves, 6 bien ofende 	 estas ;mismas clases

corporacione g poc . .lo:s defectos de uno. de sus
•

• Art. 31. Delinque contra la religion ó la ein-

ral pública:
• 1.° El que ataca ô ridiculiza la Religion

apostálicti, romana y su culto, u .o,fende
¡el sagrado caräcter de sus ;Ministros.

que excita -a la abolicion 6 cambio de
la misma Religion, 6 ä que se permita el culto 4

de cualquiera otra.
3.° El que publica esaritos que ofenden

decencia y las buenas' costumbres.
Art. 32. 	 Delinque contra la Autoridad:
1.0 	 El que . publica hechos caltimnioss

juriosos contra las personas .que ejerzan cargo, (un-

1)
1a 0 	 funcion es públicas iudi iluat ("). toketiva_

mente, de cualquier origen ')O nallilidela que fue-
ren.

que supone malas intenciones en los
actos Oficiales.

3.° . El que ridiculiza los actos oficialas 6 las
personas de cualquiera de los compr1os en el
Orlado-rimero de este articulo

El, que publica sin autorizaciun previa
Con Yársaciones reservadas, 6 particulares, 6 flr--
respondencia • privada habida con alguda plsrsona
-de las •comprendidas en , el mismo pärrato. 	 •

El que publica Reales fb T relos, Malo-
nes, circulares 6 cualesquiera fit ros documentos A-
ciales, bien sea íntegramente, bien extractändolos
antes que ha n an tenido publicidad legal, 6 sin la
debida ataorizacion.

Art. 33. Delinque contra los Soberanos ex--
tranj ros:

1 • 	 El que tibio-rija, injuria 	 1 ..11 	 liza
los monarcas o idos supremo . , (1 a los poderes
ronslituides 	 cualquiera flujo ') que no este en

, guerra con
2 . ° 	 El que calumnia, injuria it ridicidiza

reprosuitantes de lag Mismas naciones.
3. 	 El que excita ä süs.sUbditos ä la re-

belion it sedic
Art. ,34. 	 ll;dinque contra los particular s: .
•° El que iojuria 6 calumnia á .alguna

sona.
22 El que, aun sin cometer injuria ni calum-

nia, ni designar personas, da ä luz sin asenti7
miento del interesado', hechos relativos ä la vida
pri n •da y estranos de todo punto á los negocios
públicos.

3.° El que sin el mismo consentimiento pu -
blica, correspondencia, cartas,. . papeles ó conversa7-
ciones que hayan mediado entre:particulares,„ aun:-
qt l e el asunto diga en todo 6 en parte relacion ä
los negocios públicos.

:• La mera '.publicacion de lo que se mencio-
na en los dos anteriores •pärrafos serä considera-
(la como acto de injuria.

'Art. 35. 	 No se comete, in j uria ni calumnia:*
1. 0 	 Publicando 6 censurandw- en algo')

preso la conducta oficial-6 los act os d e a l gu n fun

-cionario ptiblico con relacio.n ä su cargo.
lic iielando alguna eonjuracion contra el

.el Rey () el Estado, ii otro alentado contra el ór.- •
den pU Li lico.

älas en uno y otro' ; caso los responsables del •

impreso estar:In . . obligados ä probar, la certeza de
los hechos que denuncian, tajo la i.egpfinsabilidad
de injuria O calumnia.

TITULO IV.

De las penas.

Art. 36. Los delitos contra. el Rey seran cas-
tigados con la prision de uno (iseis años, la multa
de 2.9,000 ä .60,000 reales, y la pér dida 6 in

-habilitacion de empleos, honores y condecora-
ciones.

senil) castigados con 	 prision 	 seis meses ä dos
Art. XL' Los delitos contra la. Real, Familia

años, la multa de 10,030 ä 30,000 reales, y la
sospension 19nporal de empleos, honores y conde-

	

coraciones. 	 .
Art. 38.. Los .:delits contra la seguridad del

Estado 6 contra el orden pUblico serán castigados
con la prision de sois meses ä tres anos .y la mul-
ta do 15,000 ä 50,000 rseales.

	

Art. .39. 	 Los delitos 'contra la sociedad; la re-
liy ó la: moral, Snäll Cil>tig n tdOS con la prisiou
de seis meses ä dos anos V la mulla de 5,000 ä
23,00 rs.

	

.:n rt. '1,0.	 Los delitos contra la Autoridad
Soberanos extrangero.s> serim castigados... con la pri-
sipo de seis meses ä un año y la mulla de 5,000
ä 2.:),000 reales.

Art. 1,1. El que incurriere en el. caso quinto
AH -articulo 32 serä considerado como autor de
flescuhrimi,ntos,. y castigado con las penas de pri"
sion de dos meses ä un año y la multa de 500

1.,000 reales.
Art. 	 2 	 Los delitos contra

serte castigados con arreglo ä las disposiciones del
C.Adigo penal. •

Taulien se castiga rito con sujecion it cl lm

l os panicularci;
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los delitos contra los funcionarios públicos cuando
tuvieren un caráeter personal, y siempre qv el

'Hito no se hallare comprendido el articulo 32 de
este Real decreto.

reales, además de las costas, ni lujar de 1,000
reales.

Art. 51. No hay fuero alguno privilegiado en
las causas por delitos de imprenta.

TITULO VI.

TITULO V.

De los Tribunales competentes para conocer de
los ¿etilos de imprenta..

Art. 43. Un Tribunal de Jueces de primera
instancia, organizado de la inat.era que se dirä en

art . 15, conocerá de todos los delitos de im,

Venta , con excepeion de los cometidos contra par,

tindares .y salvas las restriccion es que contiene el
art. 	 1(1).

A rt. 41. De los delitos cometidos contra par-
ticulares . por Medio de la impro p ia, conwerän

solo los Jueces ordinarios ä instauda de parle le,
LtliUa y con arreglo ä las leyes comn U t'es.

De los delitos de qu e trata e 1. part ..aIn segun-
do del articulo 42, conocerán los mismos Jueces
v.. en. la propia forma ä instancia del ministerio

I Arte 15. El Tribunal de imprenta se compon-

• firil - (te tRU Magistrado, Presideute, 	 de cinco jue.,

-ce 	
,

s 	 Primera instancia de la > capital don4 .se

1,/•P '2here. Si- fuesen menos ole Cinco los Juzgados1 
P uv bio donde se constituya el Tribunal, s, c'om- •

Pi nhdra este 'del mismo Maistrado, Presidente, y

tres Jueces de; primera instancia. Si ta;npoco
los h uhiere en elpyeblo nn•ndrän f''Ita-
re9 . d.9 los . partidos policiales mas iumediatos.

. A rt • ' 46 Este Tribunal no pudra • coustituirsc

s ' ao . en las capitales donde haya Audiencia, y ee-

' 1.1"er de in las las causas de imprenta del terii-
; (Olio de.la:.misnia.

A rt. .4.7. Presidirá el Tribunal unMagistra-

L° de la Audiencia del territorio pu turno rigu-

Ns°, empezando por 01 mas amiguo. El itegeute
Y los , Pres'identes de la Sala 110 entral •án en tur-

>De para este sm.vicia„

A d• 48. Los Jueces serán reempla z ados en

Caso de ausencia, eniermedad legitimo impedi-

mento , por los de los partidos mas prolximos, y 01
••( s idente por el Magistrado quo este en turno.

,	 Art. 19 • 	 El Tribunal se reuoirä para el t'ud.-
c% o y exclusivo objeto de 	 er y iallar it CatiSa,

, neChn lo cual quedará disuelto.
- Ar t • 50. ,E1 PteitlonLi y los Jueces podrán
Soy reeosado's 'por las' ;ni•ilias causas y en la mis-

•H" forma q ue l os Magistrados de las Audiencias
con ar ini .n al (lo recito comun•

, Art. 51. El escrito de recusad o ') se preso')-

',ara al Regente ' dentro de los dos olias siguieutes
a aquel en que 'Se haya hecho saber a las par,

los nombres de los Jueces•

Regente
Art. 52:. Plesentada 1;1 recusad o!) Ilarnark el

wgente las actuaciones á la od sta, y la Audien-

. .ci i. 1 plena (1 ..cidira en el termino de tros dias
.110 hubiese necesidad (lo . prueba, O de die/ dias

, si fuere necesaria alguna diligencia do esta clase'
Art. 'En el caso de deberse imponer al -

gd "" m ' Ata al recusante con arre .glo ä las leyes

c° d ' aues : no podrà nunca exceder esta de 3,000

Pe los fiscales.

Art. 55. En Madrid habrá tin Fiscal de im-
prenta nombrado por el Ministerio de • Gober7
oacion. El nombramiento deberá recaer ea un le-
trado. 	 •

Art. 56. El Fiscal de imprenta de Madrid go-
zara de las mismas distinciones, honores y pre ro-

gativas que los Fiscales de la Audiencia fuera de .

la cinto.
No percibirá ninguna clase de honorarios.

Art. 57.. .En las capitales de provincia será
Fiscal de impronta el Promotor fiscal del juzgado,

Y donde hubiera mas de uno, el que designe el
Gobierno. Como Fiscal de impronta, el Promotor
depender del Ministcrio de la Gobernacion, se en-

el Gobernador, y ejercerá en su ca,
so las funciones que por este Real decreto se asig-

nan . al Fiscal de Madrid.
Art. 58. El Gobierno en las capitales de pro-

yincias donde fuere necesario, podrá nombrar un
Fiscal especial de imprenta.
• Art. 50. El Fiscal de impronta es parte le-
gitima para eje' citar todas las acciones por deli-
tos do la .proeisa, exceptuando solamente los co-

metidos contra particulares.
Art. 60. Las demás funciones do los Fiscales

se determinarán por el Gobierno, segun las cir-
cunstancias locales y las necesidades del servicio.

Art. 61. En los asuntos en que ha de enten-
der en primera y única instancia el Tribunal Su-

premo de Justicia, corresponde ä su Fiscal hacer
y sostener la denuncia.

TITULO VII.

Del enjuiciamiento.

Art. 62. 'l'ellos los espafmles capaces de ejer-
citar la accion popular, con arreglo al &rod io co_

'fi' un, pardea ieterpon c rla, ä liii do , promover el
castigo de los d,•lnos cu o) conocimiento correspon-

da al Tri!ninal de imprena.
Arl. 63. 	 La accion para pers.•guir ante los

Tribunales los delitos de imprenta prescribe:
• Para los delitos pu ticos, por el terini no

(1, , 1111 mes*, si el delito se cometiere en libre, por
el de tres meses.

.2 . ° 	 para los del i tos contra particulares, Con

arreglo al derecho compilo.
A it. 61. La reimpresion de un escrito , abu-

sivo sujeta al responsable de ella, siendo en el
mismo pueblo, á la propia NI USit que se siguiese
contra el delincuente primordial, (teniendo hacer-

se en ella tantas calificaciolles y declaraciones co-
mo sean los procesados.

Art. 65. Las denuncias sobre dolitos de .que
debe conocer el Tribunal de imprema, se entabla-

tan y sustanciaran auto Un Juez de prialera
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tancia de la capital de la provincia donde esté im-
preso el escrito, y contendrán las circunstancias
siguientes:

4. a 	 La naturaleza del delito.
2. a 	 La clase, nombre y distintivo especial del

impreso denunciado.
3 • a La pena á que se considere acreedor con

arreglo ä la ley..
Art .. 66. Admitida la denuncia , en el término
veinte y cuatro horas se procederá á veriguar

la persona responsable del impreSO, en el caso de
no ser este-periódico.

Art. 67. Para la averiguacion de que trata el
articulo precedente se requerirá al impresor á que
ponga de manifiesto el original manuscrito que hä
.de Servirle de'resguardo y declare 'quiaes son su
autor ó traductor y su editor.

La persona responsable del impreso con arre-
g,10 al articulo 13, reconocerá su firma ó confesa-
rá -el 'hecho que constituya su responsabilidad, pro-
cediendo en caso contrario con arreglo á las leyes
comunes. 	 -

Art. 68. Admitida la denuncia se constituirá
en prision al editor si el delito denunciado fuere
.de los que merecen pena personal.

Art. 69. Concluido el sumario, el Juez ins-
tructor remitirá las actuaciones al Regente de la
-Audiencia,- citando y emplazando á las partes pa-
ra ante el Tribunal.

l'A Regente pasará las diligencias al Magistrado
A quien toque por turno 'ser Presidente, el cual

-Mandará comunicar las partes listas de los Jue-
ces que deben componer . el Tribu ital.
' • At '7 -0. Trascurrido el tbrinino prefijado en
- el articulo 51 . y terminado el incidente de recti-i
sacien, el Presidente señalará dia para la vista,
'citando ä las partes con .cuarenta y ocho horas de
'anticipacion par lo, 11101iÖS:

• Art. Ti .. Constituido el Tribunal se procederá
á la vista del proceso, que será 'siempre pública;
á menos que aquel decida h mirlo ') de algun a d e
las partes, que sea á puerta cerrada por convenir
así ä la moral 6 á la decencia ptiblica.

Art. 72. En la vista se procede cfi del modo
siguiente: El Escribano hará relacion de las actua-
ciones leyendo it la Lea la denuncia, el impreso,
los artículos' de este decreto (loe fijan la calidad
de la denuncia, y todo aquello que las partes
j an que se refiera ä la letra-. Acabada la relacinn,
y el exámen y recusacion de los testigos en sir
caso', el Presidente y cualquiera de los • ineces, 6
bien las partes 6 sus defensores, podrán hacer las
-preguntas que juzguen oportunas . ConCluido el rxä-
men' de los documentos y testigos en su caso, ha-
blarh el Fiscal 6 el denunciador, ti otra persona

'en su -nombre sea 6 no letrado: en seguida contes-
tará el . denunciado 6 su defensor en los mismos tér-

permitiéntlosele á cada uno hacer despues
las aclaraciones ó rectificaciones de hechos quo j az-
guen necesarias: Concluieo lo cual, el Presidente
pondrá.' fin 'al acto, pronuneiando la palabra Visto,

" y mandando despejar.
Art. 73. 	 El tribunal en seguida, ó ä lo mas
el dia ininediatn, si así lo acordare, ó si lo

- dispusiese el Presidente, pronunciarh su fallo con
zweglo ä este Real decreto, de enlp ,ible 6 no cul-

palde, declarando en el primer caso si existen cir-
cunstancias atenuantes 6 agravantes, y determinan-
do la pena en quo haya incurrido el acusado.

Art. 71. El Juez instructor ante pliVO se preL
sentó la denuncia podrá asistir sin voto al Tribu-
nal para exponer y esclarecer los hechos.

Art. 75. Para la calificacion de culpable se
necesitan cuatro vOlOS Conformes de seis, ó tres de
cuatro, cuando sea este ultimo el ..ntimero de los
Jueces que compongan el Tribunal:* si no se reu-
niese dicho número 'de votos condenatorios, se de-
clarará absuelto al denunciado.

Art. '76. Si habiendo cuatro votos conformes
en cuanto á la calificacion de culpable, 6 tres en
SU caso, no se reuniese igual número respecto
las circunstancias atenuantes 15 agravantes, ó acer-
ca de la designacion de la pena, prevalecerá el
voto mas favorable al 'denunciado.

Art: '7'7. El Mio se extenderá por uno de los
Jueces, se firmará por todos, y se autorizará por
el Escribano que baya asistido al juicio. Este fun-
cionario será -el mismo que ha va actuado en la
denuncia, si l'asirle en la capital de la Audiencia,
y en otro caso el que al efecto nombre el Presi-
dente.

Art. 78. Inmediatamente quedará.' 'disuelto el
Tribunal, y el -Presidente pasará las actuaciones
al Juez instructor 'para la ejecucion de la senten-

. cia. Los JueceS'que formen el Tribunal no de-
vengarán costas ni honorarios, aun en el caso de
ser' el fallo condenatorio.

Art. 79. - .Cualquiera que sea el fallo no habrá
apelacion de : él, Oiro recurso que el de casa-
cion por NiCiOS en la sustanciacion del proceso 6
en la imposicion de la' pena.

Art. 80. Este recurso se ha de interponer an-
te el mismo Magistrado Presidente en el término
de cii co dias, Y para el Tribunal Supremo de
Jtisticia ., acreditando haber depositado- en el Ban-
co español de San Fernando 6 en peder de sus
comisioudos, la -cantidad de 6,000 reales; y si
fuere menor la multa impuesta, otro tanto de ella.

Art. 81. Interpuesto el recu NO CO tiempo y
• larrnil, el Magistrado remitirá los autos . al Tribu-
nal Supremo con citado!) y emplazamiento de las
partes.'

Art. 82. El Tribunal mandará comunicar los
autos para instruccion, por el thmino de tres dias,
al defensor del recurrente y á su Fiscal.

Art. 83. Verificada la vista, se fallará con
auto motivado sobre la procedencia ó no proce-
'delicia del recurso.

Art. 8. En los asuntos que pasen por re-
curso de casacion al Tribunal Supremo de Justi-
cia, entenderá la Sala primera del mismo.

Art. 85. Cuando se declare la casacion por
Vidacion de* las formas , se devolverá el asunto al
Juez. instructor para que Subsane los 140ClOS, y "e
procederá ä nueva vista por el Tribunal ante el
cual s'e verificó la primera.

Art. 86. Cuando se declare la rasacion por
Niolacion de la ley en la aplicacion de la pena,
pasará el asunto, para que se decida en el fon-
d o . A ha . Sala Segunda 11,1 Tribunal Supi orno, con-
currti . ndo -de la tercera los Ministros precisos has-
ta cumpletar"cl número de nueve.-
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Art. 87.. Ninguna de las Salas, en sus casos
respectivos, decidirá los recursos que A. ellas pa-
sen, sin oir previamente al Fiscal,.

Art. 88. La declaracion que desestime la ca-
sado!) pedida , por el denitnciado . 11eva consigo la
i mposicion de costas y la phdida del depósito
hec ho para intentar el recurso-.

'Art. 89. 	 Las multas y las costas del proceso,..
cuaodo recaigan en periódicos políticos l'oli&o-
s (s , so tomaran del depósito. A este efecto, el Go-
bernador oficiará al llano, ó 6 sus comisionado
si -fue re en provincia, y percibirá el importe de
la mo lla, anotándolo en el recibo y poniendolo
acto continuo en conocimiento del editor responsable,

Art. 90. Si á los tres dias de cobrada la mul-
ta no se hubiese completado el depósit o , se sus-
penderá el periódico hasta que se verifique,

Se suspenderá tambien cuando el editor fuese
preso 6 detenido, hasta que se habili/e otro ano

- -
'10 Si ya no lo tubiere.

Art. 91. Siempre que un impreso sea conde-
,nado 6 Multado, se inutilizaran los ejemplares que
a ello hubiesen dado motivo.

Se devol\ erh 6 la persona responsable el
preso reco
Tribunal --i

do que hubiere sido absuelto -por el
.

Art. 9 2. La persona que se crele ge ofendida
Oil ti n periódico, 6 cualquiera otra autorizada pa-
ra ello , tiene derecho á que se inserte en el mis-
mo la co ntestador' que remita negando, rectifican-
do 6 e xplicando los hechos.

Po r esta insercion no pagará cosa alguna, con
LI qu o no exceda del cuádruplo del artículo con-
tes,tuto, 6 de sesenta lineas de igual letra, si aquel
ttimere menos de quince.

.Ett el caso de ausencia 6 muerte del ofendido
`e " drä n igual .derecho sus hijos, padres, herma-
nos y herederos.

Esta cout station no podrá rechazarse por los
ed itores en la s perd,diees , y deberh insertarse Pß
II " de los tres primeros números que se publi-
quen despu es d e la entrega: el que la suscriba
quedarA re ponsable do su contenido.

TITULO VIII.

-Dc los escritos litogreilieos, grabados y demás que
exigen censura pri;via.

Art. 93. Ningun dibujo, grabado, litografia,
estam pa, medalla 6 emblema de cualquiera clase
Y especie que lea podrá publicarse, venderse ni
expo nerse al público sin la previa antorizacion del
Gob

ernador de la provincia. Lo mismo sucederá
resP oclo 6 las viñetas que se hayan de estampar
en el cuerpo de un periódico õ de otro impreso
cualquiera.
„ Art. - 94. Niumn cartel manuscrito, impreso,litografiado, 

bajo cualquiera otra forma q ue fue -
re, Podrá fijarse en los parajes públicos sin pre-iio p e rmiso dei 

Gobernador de la Pmvincia6 de
la , A 

toridad local donde el Gobernador no resida.
Arl • 95. Se sujetara 6 la previa censura la

Publicacion i mpresion de las novelas de todas
clases , ya se inserten en periódicos, ya so haga

separadamente, repartiendo:se por entregas 6 en li-
bro de cualquier modo que fuere.

Art. 96. De la novela 6 de la parte de ella
que hubiese sido censurada conservara el censor
una copia autorizada por la persona responsable.

Art. 97. Queda igualmente sujeta 6 previa
censura la publicacion de todo escrito sobre asun-
tos políticos ó administrativos de las provincias
de. 'Ultramar.

Art. 98. Las obras (3 escritos sobre dogmas
de nuestra Santa Religion, sobre Sagrada Escritu-
ra 6 moral cristiana no podrán imprimirse sin pre-
via censura y aprobador' del Diocesano.

TITULO IX.

De las faltas, y de la intervencion de la Autoridad
gubernativa.

Art. 99. La reimpresion de un articulo 6 im-
preso condenado sujeta al responsable de ella sin'
nuevo juicio ni calificador) A la multa que por
aquel se hubiere impuesto

Art. 100. La ocultacion de impresos conde-
nados será castigada con una multa igual al ter-
cio de la que se hubiere impuesto á los mismos
impresos.

Art. 101. l impresor que no pusiere su nom-
bre y apellido, residencia y ano en algun itopre-.
SO sera condenado por cada vez en la multa de
200 6 1,000 reales.

Art. 10:2. Igual multa se :impondrá al que no
tuviere licencia para la impronta que haya esta-
blecido, ó al que dejare de poner en la parteeg-
terior de ella el rótulo que previene el art . 6.° eik,
su párrafo segundo.

Art. 103. La empresa de todo periódico po-
lí-ico ó religioso que comenzare A publicarse sin
ed ito r, 6 que siguiese publicandose teniendo pre-
so 6 deteni do á este ó incompleto el depósito, será
castigada con la multa _de 500 A 2,500 reales,

t̀ ' e P erj uicio de las penas que pudiese haber
lu Gar por delitos' de otras clases.

Art - 101. El impresor que imprimiese un pe-
riódico político religioso sin editor responsable
(.3 sin poner al pie el nombre y apellido de es-
te , incurrirá en la multa de 200 61,000 reales.

Art. 10,i. 	 E1 editor 6 impresor que infrinja,
el art. 	 sera castigado con una multa de 50W
A 2,000 reales.

Art. 1 06. Los que contravengan h lo dispues-
to en el art. 93 pagaran una multa de 500 ä
2,000 ms., y la perdida de los objetos que cau-
saren esta determinado!).

Art. 1 01. 	 La lijado!) de todo cartel sin el per-
miso competente se castigará coa la multa de 200

1,000 reales.
Art. 108. El expendedor que ejerza su in-

dustria sin licencia 6 el que infrinja lo dispues-
to en el art. 12, incurrita en la multa de 20 á.
100 reales.

Art. 1 09. Las obras sobre dogma, Escritura
y moral critia lla qa 0 se publiquen sin licen-
cia del Ordinario, asi como las novelas y escri-
tos mencionados en el art. 97 q ue se den A luz
sin previa censura, se embargarán ó detendrán, y
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los responsables sufrirän ademäs una • multa de
500 ä 3,000 reales, sin perjuicio de las dem 'is
penas ä Aue hubiese lugar por el conteni-
do de las mismas abras ó escritos.

Art. 140. Las multas de que hablan los ar-
tiernos anteriores de este titulo serän impuestds por
el Gobernador _de- la provincia, y donde este no
resida, por la autoridad

Art. 111. El Gobernador podrä imponer mul-
tas que nohabrän de esced e r de 4,000 reales:

	

° 	 Cuando se falte a la decencia y las bue-
nas costumbres.

	

2. ° 	 Cuando se publiquen hechos relativos á
la vida, privada, si de ellos resulta escándalo 6
alguna alusion maliciosa,. 6 sí 'la publicacion
causa de algun contratiempo ó disglisto en la fa-

milia" ä que la noticia se refiera.
Cuando al censurar los actos oficiales se

falte al respeto y decoro que se deben ä la auto-

ridad 'y al Pnblico,
° Cuando se publique, ya esplicita i . ya em-

boradamente„ la noticia de estarse concertando- 6
de haberse verificado un . duelo. .

En el casa de que la persona responsable de
la publicacion, acudiendo ä un Juez...de primera
instancia, justifique, con citacion de las personas
ä quienes aludia, que el hecho era cierto, y re-

caiga sobre el.lo . declaracion judicial ,se devolvera
la multa.

TITULO X,

Disposiciones generales.

Art-, 412, FI-Gobernador podrit suspender cual-
quier periódico hasta por diez. dias„ luego que
multado en tres distintas ocasioues y en ci termi-
no de un año por alguno de los motivos seña-
lados en el articulo anterior, reincidiere en algu-
na de las- faltas indicadas en el mismo-articulo.

Art. 113. Si, el Gobernador estima que el he-
cho merece castigo mayor, absteniendose de im-
poner mulla alguna, donunciara el impresa ante

el Tribunal competente,
Art. i 4._ El. Gobierno, previo- acuerdo del, con-

sejo de Ministros,. podrä suprimi- un periódico 6
impreso cuando lo estime peligroso a los prioei_
pios fundamentales de la sociedad, ä la religiim,
á la Monarquia 6 ä la forma de Gobierno esta-
blecida.

.Art. 115. Las suspensiones y supresiones dic-
tadas por pi !Gobierno tí los Gobernadores, se en -
undf- rau sin pol-inicio de los procedimientos jud
ciales ä que linbiíre lugar, siempre que el Go-
bin:lo los autorice.

.Art. 1 i G. 	 El editor responsable de un perió-
dico suspenso no podrit serlo de ningun otro
tras dure la suspension: el de un periódii o S u-

ri wido no podrá serio ä menos que no le rea-
bil ile el Gobierno.

Art, 417. De las suspensiones de periódicos
dictadas por el Gobierno se dar‘i cuenta ä las Cor-
tes. en la inmediata legislatura.

Art. 148. Los escritos grabados y litografia-
dos quedan sujetos ä las disposiciones estableci-
das para los impresos en este decreto.

Art. 1 t 9. No se entienden estas mismas dis-
posiciones con los escritos oficiales de las Autori-
dades constituidas, los cuales estarán sujetos solo
ä las quo tratan de responsabilidad de los emplea-
dos públicos.

Art. .120. Los delitos de imprenta que crui-
titoyan actos de complicidad en delitos de otra na-
turaleza quedaran sujetos ä las penas establecidas
por las leyes, y corresponderá su persecucion y
castigo. ä los Tribunales que conozcan en lo prin-
cipal de los hechos.

Art, 121-. El Gobernador de la provincia obra
como delegado del Gobieruo supremo, el cual po-
drá por lo mismo, cuando lo estime. conveniente,
conferir ä otro funcionario público alguna de las
atribuciones que se conceden al Gobernador en
este Real decreto.

Art. 12 ,2. En el caso de que el responsable
de una multa sea insolvente, sufrirä la prision por
el tiempo que corresponda segun lo establecido en
las leves y disposiciones administrativas vigentes.

Art 123. El Gobierno podrit prohibir la in-
troduccion en territorio espafiol de cualquiera es-
crito que se publique ó imprima en país extran-
jero.

Art. 421. Quedan derogadas todas las dispo-
siciones anteriores ä este Real decreto, relativas al
ejercicio del derecho de imprenta.

Dado en Palacio ä dos de Enero de mil ocho-
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Beni

Ministro de la Gobernacion, Alejan-
dro Llorente.

hpi

Este tip. de D. Fausto Gorda Vena.
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